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Resolución 

 

 

Número: RESO-2025-205-GDEBA-MSGP 

 

 

LA PLATA, BUENOS AIRES 

Martes 4 de Febrero de 2025 

 

 

Referencia: Ofrecimiento de Recompensa - SMALAQUIES, Ezequiel Matías. 

 

______________________________________________________________________________________________ 

 

 

VISTO el expediente EX-2025-03914406-GDEBA-DDPRYMGEMSGP, mediante el cual tramita el ofrecimiento de 

pública recompensa, y 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 

Que por disposición del Agente Fiscal Dr. Gastón Nahuel FERNÁNDEZ de la Unidad Funcional de Instrucción y 

Juicio N° 1 del Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús, en el marco de la I.P.P PP-20-00-004202-24/01, seguida 

a Ezequiel Matías SMALAQUIES en orden a los delitos de Homicidio Agravado por Concurso Premeditado de Dos 

o más Personas, se solicitó al Ministerio de Seguridad la inclusión del presente caso en el Programa Especial de 

Recompensas, con el fin de ofrecer una compensación a quien, sin haber intervenido en la comisión del delito, aporte 

datos que permitan dar con el paradero de Ezequiel Matías SMALAQUIES (DNI 29.703.989); 

 

 

Que por Decreto N° 2.052/98 -y su modificatorio-, se creó el Fondo Permanente de Recompensas, para las personas 

que aporten datos, informes, testimonios, documentación y todo otro elemento o referencia fehaciente a fin de 

contribuir al esclarecimiento de hechos de homicidios dolosos u homicidios en ocasión de otro delito doloso o la 

individualización de sus autores, cómplices, encubridores o instigadores prófugos de la justicia, como así también 

para hechos delictivos que por su gravedad y/o complejidad así lo justifiquen; 

 

 

Que el Decreto N° 997/03 establece que el Ministerio de Seguridad es el órgano de aplicación del referido fondo de 

recompensas; 

 

 

Que mediante la Resolución N° 2.390/07 se aprobó el procedimiento para la gestión de los ofrecimientos de 

recompensa y sus respectivos pagos; 

 

 

Que ha tomado intervención la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal; 

 

 

Que la Dirección General de Administración ha fijado la correspondiente imputación presupuestaria; 

 

 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.477 y los Decretos N° 2.052/98 y N° 

997/03; 
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Por ello, 

 

 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD 
 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

RESUELVE 

 

 

ARTÍCULO 1°. Ofrecer pública recompensa a quienes aporten datos fehacientes que permitan dar con el paradero 

de Ezequiel Matías SMALAQUIES (DNI 29.703.989), cuyos datos personales y demás circunstancias se detallan en 

el Anexo (IF-2025-3985876-GDEBA-SSPEICMSGP) que forma parte de la presente. 

 

 

ARTÍCULO 2°. Establecer que el monto de la recompensa será fijado entre las sumas de pesos dos millones 

quinientos mil ($2.500.000) y pesos cinco millones ($ 5.000.000), conforme al mérito de la información aportada, y 

será distribuido exclusivamente entre quienes se presenten a brindar dicha información ante las autoridades 

competentes. 

 

 

ARTÍCULO 3°. Las personas que deseen aportar información podrán hacerlo con reserva de identidad, haciendo 

saber que se encuentran motivadas por el presente ofrecimiento, presentándose ante los Fiscales Generales de Cámara 

de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 1 del 

Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús, o ante la Dirección Provincial de Registro de Personas Desaparecidas, 

quienes deberán asegurar la confidencialidad de la información y la reserva de la identidad de las personas. 

 

 

ARTÍCULO 4°. Solicitar al Ministerio de Comunicación Pública la difusión masiva del presente acto a nivel 

nacional, local y en las áreas de influencia del hecho. 

 

 

ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar a la Procuración General de la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de 

Buenos Aires y a la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N° 1 del Departamento Judicial de Avellaneda-Lanús, 

pasar a la Subsecretaría de Planificación e Inteligencia Criminal, a la Dirección Provincial de Registro de Personas 

Desaparecidas, a la Dirección General de Administración y a la Dirección Provincial de Análisis Informativo. 

Publicar, dar al Boletín Oficial, al SINDMA y al Boletín Informativo. Cumplido, archivar. 
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ANEXO 
 

PÚBLICA OFERTA DE RECOMPENSA 

BUSCADO 

SMALAQUIES EZEQUIEL MATÍAS 

 

 

 

 
 

 

 

El Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires ofrece pública recompensa entre las sumas de pesos dos 

millones quinientos mil ($ 2.500.000) y pesos cinco millones ($ 5.000.000), de conformidad a lo previsto por el 

Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio, a toda persona que aporte datos fehacientes que permitan localizar y detener 

a Ezequiel Matías SMALAQUIES, de nacionalidad argentina, DNI N° 29.703.989, nacido el día 26 de marzo de 

1983, hijo de Matin y Viviana Ojeda con último domicilio conocido en calle Pinzón N° 1625 Casa N° 12, de la 

localidad y partido de Avellaneda, provincia de Buenos Aires. 

El prófugo es de contextura delgada, tez trigueña, aproximadamente de 1.68 a 1.70 mts. de estatura y con tatuajes en 

la espalda y brazo derecho. 

La orden de captura ha sido dictada por el delito de Homicidio Agravado por Concurso Premeditado de dos o más 

personas. 

El día 24 de febrero de 2024 aproximadamente a las 3:00 horas en calle Manuel Estévez a la altura del numeral 921 

de la localidad de Dock Sud. partido de Avellaneda participó de una discusión con un grupo de jóvenes. 

Posteriormente, siendo aproximadamente las 3:30 horas Matías Ezequiel SMALAQUIAS se hizo presente a bordo de 

una vehículo Volkswagen color rojo portando un arma de fuego efectuando un disparo que impactó en Dante 

Canteros, generándole lesiones que provocaron su muerte. 

Interviene la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N°1 del Departamento Judicial Avellaneda-Lanús (IPP N° 20-

00-004202-24/01). 

Las personas que quieran aportar la información requerida deberán presentarse ante los Fiscales Generales de Cámara 

de los distintos Departamentos Judiciales de la Provincia, o ante la Unidad Funcional de Instrucción y Juicio N°1 del 

Departamento Judicial Avellaneda-Lanús (sita en calle Avenida Mitre N° 2615, Primer Piso de la localidad de 

Sarandí, partido de Avellaneda, teléfonos 1155869208, 1140283109, 1128527178 y 1150437228, correo electrónico 

ufi1.al.la@mpba.gov.ar), o ante la Dirección Provincial de Personas Desaparecidas (sita en calle en calle 2 entre 51 y 

53, Oficina N° 118 de la ciudad de La Plata, correo electrónico prófugos@mseg.gba.gov.ar, teléfonos 0221 429-3015 

de Lunes a Viernes de 8:00 a 18:00 horas), debiendo asegurar la confidencialidad de la información y lay la reserva 

de la identidad de las personas. 

El monto de la recompensa será distribuido solo entre quienes se presenten a suministrar la información ante las 

autoridades señaladas, haciendo conocer que se encuentran motivados por el presente ofrecimiento, en los términos 

mailto:al.la@mpba.gov.ar
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del Decreto N° 2.052/98 y su modificatorio. La Resolución Ministerial N° 2.390/07, lo establecido en el presente y 

conforme al mérito de la información aportada. 

SE ASEGURA ESTRICTA RESERVA DE IDENTIDAD 

 

IF-2025-03985876-GDEBA-SSPEICMSGP 

 

 
 

 

  

 
 

 
EDUARDO JAVIER ALONSO 

Ministro de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires 

 
 
 
 
 

 

 
Arriba 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

 

NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la 
totalidad del personal policial. CONSULTAS: Boletín Informativo, Calle 2 e/ 51 y 53 3er 

piso of. 314. Tel: (0221) 429-3000 Internos 73132 /73133.  

Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 
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